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TEHUANTEPEC.

ISn la serie do art ículos que publicamos. hace  
íilguu tiempo , relativos ni t ra ta d o  cíe com un ica
ción inter-oceánioa por el istmo de T eh u an tep ec ,  
creemos haber  probado que solamente la ignoran
cia mas sup ina ,  ó la rnfls refinada mala fé, pud ie 
ron dar origen á e sa  convención, d eg rad an te  pa ra  
México , per jud ic ia l  á sus intereses, y precurso ra  
indudablemente de  la se g u n d a  invasión a m erica 
na que nos am enaza .  Üno solo de  los órganos del 
gabinete in ten tó una re fui ación de nuestras obje
ciones; pero tan débil fué es ta  refutación, que m u
rió en su cuna.

Las noticias poster io res  que hemos tenido ace r
ca del recibimiento en los Estados-LTnidos del  tra
tado de  T ehuan tepec ,  manifiestan toda la justic ia  
(pie nos asistió p a ra  a se g u ra r  que nuestros am b i
ciosos vecinos se volverían tan to  m as exijentes, 
cuanto mas fáciles nos encon tra ran  en ceder .  E n  
efecto; y a  no es so lam ente  la cóm ica garantía  de 
un ejército am ericano  en T ehu an tep ec  la que nos 
exijen, sino que viendo la b u en a  voluntad, la a m a 
ble sencillez, con que los S re s .  P ed raza  y L acun- 
za otorgaron tan exhorbitante  estipulación, p re ten 
den ahora que nuestro gobierno les perm ita  dos 
cusas: la p r im era ,  que resida en  el istmo un comi
sionado suyo, dependien te  en lo absoluto de  W a s h -  
uigtnn; la segunda, que la fuerza a m erican a  que 
se deba s i tu a r  en T e h u a n te p e c  h aya  de e s ta r  p re 
cisamente á las ordenes de ese com isionado, es 
decir, que debem os adm it ir  en nuestro territorio 
un cuerpo de tropas eslrangeras ,  y  á m as de esto, 
hemos de pe rm iti r 'que  e sa s  tropas  estén á la d is
posición de una au toridad  estraña. L o  mas o r ig i-  
nal de todo es que  á esto  se le llame garantía. 
¡Singular perversión de  ideas y  de pa lab ras  la

que v an  in troduciendo en tre  noso tros  nuestros 
g randes  políticos ! A un a te n ta d o que  echa por 
t ie rra  los derechos  del Distri to ,  á un escarnio de 
sus habitan tes ,  á una violacion de todas  las leyes 
y  los principios, Je l lam a - uno de  nuestros  altos 
funcionarios reglamento de ley! A  la ocupación 
de n u e s t ro territorio por una fuerza a rm a d a  perte
neciente á  otra potencia, á  la violacion de  todas 
las ga ran tía s  que afianza  el derecho in lernaciona ', 
es p rec isam ente  á lo q u e  se da el nom bre  de g a 
rantía /

Y no es esa est ipulación acaso lo peor que 'nos 
pu ed e  suceder  re sp ec to de  T e h u a n te p e c .  Los te
mores m anifestados por varias personas  de esta 
capita l ,  y  los que nos espresan  nuestros co rres
ponsa les  de  los E s ta d o s — Unidos, a c e rc a  de una 
espedicion de los genera les  Q u itm a n  y  López, cu
yo v e rd ad e ro  objeto sea la ocupación  del istmo, 
no so lam ente  no se ha llan  des ti tu idos de  funda
mento, sino que, m uy  at  contrario, p resen tan  to
das las apariencias  d e  probabil idad .  E ñ  p r im er 
lugar,  d e b e  tenerse en cu en ta  el esp ír i tu  aven tu 
rero y  e m prend edo r de  los anglo-am ericanos, bas
tan te  probado, en  estos d ias,  con la  última tem e
ra r ia  espedicion de  C u b a ;  en sec u n d o ,  es  de con
s idera rse  nuestra  situación, no solo débil, sino im
poten te , g rac ias  á la pa tr ió tica  y p rev is iva  políti
ca de  nuestros hom bres; en tercero ,  debe  tem erse  
la realización de los proyectos parric idas que, pa
ra m en g u a  del país,  ab r ig a n  algunos de  sus hijos 
desnatura lizados .  Así e s  que  aun cuand o  llegara 
á ser anulado el t ra tado  de T eh u an tep ec ,  no por eso 
cesaría  el peligro, c a d a  d ia . .m a s  inm inente  para 
México, de que la m ano m ism a que p o r  el Setentrion 
ha  cercenado  y a  la m itad  de  nuestro  territorio, 
busque  por el Mediodía  la usurpación de la mitad 
que nos resta.

Dias pasados hab lam o s  de  lo d igna  de  atención 
que e ra  pa ra  México la p ro y ec tad a  espedic ion  de  
Quitrnan; y el Siglo X I X ,  que tan ard o roso  defen
sor ha  sido de los anexionistas, d isfrazados  con el 
epíteto de moderados, se burlo de nosotros y  nos 
apellidó visionarios. H o y  ese mismo periódico lia 
tenido que  volver sobre sus pasos, y  el horror to n  
que es recibida en to d as  partes la id e a  anexionis
ta le h a  forzado á  ca m b ia r  de frente y  ponerse de  
nuestro lado para com ba tir  la d evo rado ra  influen
cia deTanglo-sajon. Y  hoy tam bién  ese mismo 
periódico no lia podido menos de confesar que la 
espedicion L ópez  tiene acaso  por ob je to  la expila- 
cion del territorio nacional.  ¡ T a l  es la fuerza de  
la v e rd ad  ! \ T a l  es el incon tras tab le  poder  de 
los hechos

Indecib le  es la a m a rg u ra  que in u n d a  nueslra  
a lm a al contem plar táñ  desastroso porvenir .  Mien
t ra s  que en México sé d iv ierten  los gobernantes 
en c re a r  paradojas  tan  absu rdas  com o irisuliariles 
al buen sentido de la nación; m ien tras  que la mi
serable  ambición de un hom bre so m ece en el do
rado ensueño de l legar al poder, no p a ra  hacer el

bien, sino p a ra  prom over su s  m edras y  sa tis facer 
sus venganzas; m ientras que  todos se agitan  afa 
nosos por s a c a r  a lg u n a  ven ta ja  en la g ran  feria de 
los em pleos públicos, allá en la R ep ú b l ica  del 
Norte se hacen los aprestos para  la irrupción que 
debe  a c a b a r  con n ues tra  in d e p e n d e n c ia  * T o d o  
es aquí desorden ,  todo codicia, todo egoísmo; la 
ceg u e ra  moral mas com pleta  ha venido á sen ta rse  
sobre nuestra pup i la ,  y tal vez nos vend rá  el gol
pe de una m a n e ra  tan  súbita que se pueda casi de
c ir  que  hem os conocido nuestra  m uerte  d e sp u es  
de haber  dejado d e  existir.

¿Y  qué hacen nuestros gobernantes ? . __ j Ah !
fuerza es dec ir lo !  Sus actos ilegales, su política 
tortuosa, su  torpeza y  su ignorancia ace leran  de 
un modo portenLoso la llegada del mal. P a re c e n  
es t ranos al m ales ta r  que los rodea; parecen sordos 
al rugido del torren te  que se aba lanza  sobre nues
tras cabezas.. N uevos E rós tra tos ,  el m onum ento 
que  t ra sm ita  su  nom bre  á la  posteridad se rá  el 
monton de cen izas  del tenplo qneellos m ism os 
habrán  en t re g a d o  á  las llam as.

i&emttt&ús.
S r e s . e d i t o r e s  d e l  U n i v e k s a l .

iS. C., N oviem bre 12 ¿ e l S ó O.
M u y señorea m ios: En el núm. 717 del ilustrado  

perió dico que V d es . redactan, correspondiente al 2  de  
N o v ie m b ie  últim o, 6e lian servido copiar la le y  que con  
fecha 16 del pasado Octubre esp id ió  la legislatura del 
E stad o  de M é x ic o , facultando al gobierno del m ism o, 
para nombrar peritos que hagan de la manera, y  en  los  
térm inos que esp resa , los valúos de las fincas rústicas y  
urbanas ubicada» en  el Estado. M ucho tiem po ha qué  
se  ha tratado d e fijar el verdadero valor de la prop ie
dad, para introducir en la exacción  de loa im puestos la  
igualdad resp ectiv a , desconocida hasta hoy; pero jam as  
ha podido verificarse, porque h ab ién dose adoptado.para  
eso  objeto los m edios mas desacertados, ee l)a desarro
llado una justa  oposieion  por parte de los propietarios, 
la jue aparecerá probablem ente en esta v ez  con m ayor  
fuerza, puesto que en la elección  de m edios, en el d e 
creto  de 16 d e  O ctubre, no ha sido la honorable le g is la 
tura del E stad o  de M é x ico  m as fe liz  qu e lo fiié an 
teriorm ente.

E l art. 1. °  del repetido d ecreto  faculta al g o b iern o  
del Estado para nom brar peritos que hagan los valúos; 
pero com o no e s p íese que los peritos que hayan de  
nom brarse, sean  científicos y titu lados, y  c om o y a , en  
abuso do este nomhre¿ sfe han com isionado para  valúa- 
dores á hom bres cuya ignorancia  y  susceptibilidad al ser  
favorable para algunos, ha sido éstrem adam eute perju
d icial para los mas; estam os lo s  propietarios eti e l p e li
gro de que en esta  v ez  se repitan nom bram ientos com o  
los anteriores, con grave pet ju ic io de nuestros in tereses. 
I ía y  otro mal mas nocivo aún para los propietarios, quo 
consiste, en que siendo el honorario del perito el tanto  
por ciento  sobro el valor total de las fincas, se pone á 
aquel en un riesg o  inm inente, pues le será difícil resis
tir á  la tentación de enriquecernos exajerándo el valor

do núes arras propiedades, supuesto  que sus ulilulácJes e.- 
tan en ruzoti directa do! mayor valor do nuestras fincas 
Com o para prevenir estos malos, el art. 2 . °  concede a  
los propietarios la facultad de nom brar por su parte un 
perito que haga el valúo; pero esa franquicia lejos de 
prevenir el mal, lo agrava: porque bajo el su'pueáto do 
ser un íguorántc e l perito lio.librado por el. gobierno, iiá ’ 
de haber tina absoluta discordancia entre el valúo <íf 
este, y  el del perito científico que nombre el propieta  
rio á su vez: y como en esto caso ee nom brará úVi \é\r 
cero por el ju e z , con arreglo á lo dispuesto en el aric 
3 . °  del decreto, y esto puede ser tan falto de ciencia  
como el nombrado por el gobierno, resultará que el pro
pietario ¡se habrá gravado con fuertes é innecesarios ¿ e s 
tos, y que al fin no prevalecerá la opiuiori del -perito 
nombrado por su parte. L os males que los propicia  
rios tememos no son una ilusión, son temores justificá- 
dos por los hechos recientes. 13u el afín de S4S se hi ; 
cieroo valúos exajerados, por imperitos en la facultad, 
con tal ligereza, que ni siquiera se tornaron estos el tra 
bajo de ver laá fincas ni exam inar sus objetos ap recia- 
bles; y sin embargo, no solamente se estuvo al monto 
do éstos valúos hechos por c á lculos imaginarios, para  
arreglar á ellos los impuestos; sino quej edri ,escándalo  
del sentido común, y haciendo que la  ley tuviera efecto 
retroactivo, se cobró la contribución atrasada á  los duo- 
líos de las fincas así valuadas^ y  con arreglo á  ésos mis
mos valúos, desdé el ario do S36.

N o  pudiéndose llevar á efecto el espresado d ecreto  
en los térm inos eti que 6o esp id ió , sin estorsionar gra
vem en te á los propietarios, en nuestro hum ilde ju ic io  
podría darse á la le j” una am pliación q u e . con ciliar»  e n  
lo posib le los in tereses'del gobierno con los de los pro
p ietarios, y  por la cu a l su ced iera , que al córísegn iu i 
aquel Jos fines que se  propuso, á, lo s causantes tío sé  nos 
irroguen los |?etjuicids que con' tanta ju stic ia  tem em os. 
N o s p a rece  que esto  resultado se  obtendría haciendo üV  
decreto  las adiciones sigu ien tes:

1 . 1=3 Q ue tanto los peritos d eb e  nom brar e l
E x m o . Sr. gobernador, como l o ;  q u e en su caso  nom 
bren los señores ju ec es  de los partidos, seanncien tíücos  
con titu lo  d é la  A ca d em ia  N aciona l do San C a r io s o  
d él C o l e g i o  de M in ería .

2 - 53 Q u e se les ob ligúe á  hacer los valúos d e  uncí 
m anera m inuciosa y circu stan cíad a,bojo  o eo m a tsa -  
ria d e  alguna pena en  el caso de faltar á la debida inri- 
parcialidad ó a los principios dé la ciencia .

3 . 53 Que el honorario que estos debatí disfrutar no 
so computo sobro el mayor ó menor precio dé las fincas, 
siuo por el tiempo, las distahciásj 5  de otra  manera que 
no sujéte sú probidad á pruebas tan difíciles!

N o  dudam os, señ ores ed itoresj que V des. insertarán  
éstas lin eas en su aprec iab le diario; por sor de utilidad  
pública: y  que con sus lum inosas observaciones ilu stra  
rán la  m ateria llam ando fuertemento la atención & q u iea  
hes corresponda, por cu yo  favor se  harán a creed ores •! 
reconocim iento de todos los p rop ietarios del E stad o  dbl 
M éx ico  crí general, y  ésp ocia lm bu te al de sus afectísi
m os seguros servidores Q . S S . M M . - T’arios prd- 
pictariósl

PERIODICO INDEPENDIENTE.
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ley y íí la conciencia.— L amahtjni:.

| SC* Jí* ^ ©a.vucci', © onn .u jo 'Í7 <lc C^cincmCic, de ^ jSf, J4*,|

El istmo de Tehuantepec.
Hace, alquil tiempo, quo so 

pretendo abri r una comunica
ción, inter-oceánica por .ol istmo 
fio T ehuantepec, poro sin écsito; 
y por lo m ismo, Jos a mantos del 
pais no han .emitido .sus opinio
nes para discutir Jas diversas 
pro tensiones, los distintos proyec
tos-'quo do cuando en cuando se 
susurraban en ol público acerca 
de esto negocio. Mas hoy,no es 
lo mismo, porque habiendo cele- 
bracio nuestro gobierno, con el 
representante de los Estadps- 
ÍJniclqs un, tratado relativo al 
objeto, de que hablamos, tanto 
la prensa nacional, como algu
nos . periódicos estrangeros, se 
han ocupado de. este asunto, cu
yas consecuencias,harán,bieu ó 
mal á, ¡México, ,¡según, sea, la ha
bilidad ó ineptitud que en él des
pleguen nuestros políticos. El

tratado, según lo celebró el Sr. 
Pedraza con,el diplomático ame
ricano, no sólo no presta todas 
las garantías posibles* pero ni 
áiiii las muy necesarias para dar 
cumplimiento por ambas parles 
á la convención estipulada. So 
sabe por la. ospcriencia, que los 
tratados, qué solo tienen por fun
damento la buena fe de los aa-; , O
binetes, las simples muestras de 
amistad, ó lns ligeras relaciones 
de comercio, por lo regular son 
perniciosos para el Estado mas 
débil, porque el mas fuerte so
lamente da.1 cumplimiento á lo 
quo lo conviene ó á lo que quie
re*, y lo linee así, porque tiene el 
convencimiento rio que- con sus 
recursos y su poder, puedo aho
gar todas las quejas, eludir to
das las reclamaciones hechas por 
el quebrantamiento de cualquie
ra obligación, y aun en caso de 

ocurrirse á lns armas para, ha- 

corla -electiva, sabe armarse tam

bién, y, diciendo al mundo que
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so le ultraja, hace triunfar ú 
veces la cau sa  ele ¡ la  injusticia." 
l ie  aquí, pues; el estado de núes-.- 
tra  república , respéc to al gob'ier-' 
no de W ashington. A hora con- 
sidérense c uáles serian los resul
tados phra la patria en caso'cío' 
aprobarse el tratado por las cá
m aras <le la Union sin las g a ra n 
tías suficientes.

liem os dicho que la. buena Ib 
únicam ente no puede garantizar 
un», convención,' así cómo tam
poco las re laciones fugitivas de 
amistad y do com ercio. Pues 
bien, ¿tendrá.siquiera esta buena 
le el gobierno de los E stad os-  
Unidos? ¿C ree á la vez en ella 
algún m exicano? ¿Podrá tratar
se con ellos sin las seguridades 
indispensables, después ele ja s  
protestas m entidas que origina
ron una invasi.on, y  después, de 
esta invasión un tratado por el 
que se desmembró el país? Y , 
¿todavía se celebra otro bajo con
diciones inseguras, para que los 
tigres del Norte vengan á desa
garrar impunemente el eorazoú 
cíe la república? L a  m ala fé» 
lt,i insolencia y  la ambición de 
los am ericanos, se hace notar 
por todas partes. México, es tes
tigo de su perfidia: P an am á, de 
su insolencia: Cuba, do su am
bición. Si esto es así, es preci
so no, íiai;se en las simples protes
tas,de un enemigo enmascnríido.

¿Qué importa que c on la, ap er
tura del c«innl se aumente la 
poblacion, se active el tráfico, y

en fin, prospere el pais en lo ma
terial^ s iy a  entonces ni la pobla
ción será m exicana; ni; los trafi-

v 1 ’*■ 'ó ■ . . ' • 0 '  •  ’ V.> *• •  « ,

cantes m exicanos, ni "el suelo 
pertenecerá tal vez á México? 
E l que quiera hacer bien á la re
pública, que ca lculé' primero el 
modo de hacerlo, y  también si 
este beneficio es positivo, porque 
do otra manera no solamente se 
dirá que entre nosotros está atra
sada la ciencia diplomática; si
no que estam os perdiendo' el 
pais con nuestras aberraciones 
insensatas. So dirá que somos 
anecsionistns, traidores, yanltces.

Kn fin, nosotros estamos por
que se abra el can^l cff clistm o  
ció ■•Tehuantepec; pefb siehipre 
que cu el tratado hecho con el 
gobierno del N orte  se estipulen 
otras condiciones, ó se concedan  
otras garantías. Y  ahora que 
con este y otros varios objetos se 
lia convocado el congreso del 
Estado, lo oscilam os para qué 
tome en consideración todos los 
males que pueden resultar á Mé
xico si el tratado no se modillón, 
v todos los beneficios, si es mo
dificado prudentem e nte.

Hemos levantado la'voz con
tra él porque una vez estableci
das his colonias am ericanas en 
nuestro territorio, Oaxaca seria 
la primera, víctim a sacrificada á  
la ambición de los nuevos pobla
dores; y como ese mal cundiría 
necesariamente á toda la  repú
blica, escitamos á los mexicanos, 
que desean conservar la integri
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dad, .'inclepóndéncia y. dignidad 
de la nación, para que emitan 
sus opiniones sobre este impor
tante ¡isunto, á íin de que la so
berana voz de los pueblos, sea 
oicla clara y éndrgioamentc en 
las cáixiárds dé la u i iiou.

--- ------


